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DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DEL TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL
INFORME DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS PARA LA ADQUISICIÓN DE 3800 CHALECOS REFLECTIVOS PARA EL SERVICIO DE TRANSITO A NIVEL NACIONAL
_____________________________________________________________________
I. ANTECEDENTES:

El Departamento de Compras Públicas de la Dirección Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, está llevando adelante el proceso de Subasta Inversa Electrónica No. 020-DCP-2008-DNCTSV, para la adquisición de 3800 chalecos reflectivos para el servicio de tránsito a nivel nacional; para lo cual ha resuelto designar una Comisión Técnica de apoyo para la Calificación de Participantes a fin de que emitan un informe conforme a las bases del proceso y que tiene como objetivo proporcionar una información imparcial para que el Departamento de Compras Públicas resuelva lo pertinente. 
Mediante Memorando No. 116-2008-DCP-DNCTSV, de 15 de diciembre del 2008, el señor Presidente del Departamento de Compras Públicas de la DNCTSV, designa la Comisión Técnica, a la que dispone la elaboración el análisis técnico de las propuestas presentadas para la adquisición antes indicada. En  cumplimiento de tal disposición, se ha procedido a efectuar el presente Informe.

II. BASE LEGAL:

El sustento legal para realizar la evaluación de las Ofertas se establece en los artículos 60 y 62 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
III. TRABAJOS REALIZADOS:

La Comisión Técnica a efectos de emitir su informe, procedió a realizar la evaluación sobre la base de la información consignada en los documentos presentados por los oferentes.

A.- ANÁLISIS JURÍDICO:
Mediante invitación publicada en el portal COMPRASPUBLICAS, el Departamento de Compras Públicas de la Dirección Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres ha invitado a las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras o asociaciones de éstas domiciliadas en el país, legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales, registradas y habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP), para que presenten sus ofertas para la adquisición de 3800 chalecos reflectivos para el servicio de tránsito a nivel nacional; habiendo presentado sus ofertas las siguientes empresas:
· CENTRODENT
· COMERCIAL D.E.V.
· IMPORTADORA EL FORTÍN
· SALVIMPEX
· TECNISTAMP 
ANÁLISIS LEGAL RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS.

	LA PROPUESTA TÉCNICA CONTENDRÁ:


	CENTRODENT


	COMERCIAL D.E.V.
	IMPORTADORA EL FORTÍN
	SALVIMPEX
	TECNISTAMP

	Carta de Presentación y Compromiso.- Formulario 

No. 1
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI

	La tabla de descripción de rubros y cantidades.

Formulario No. 2
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI

	Presentación de muestras

	NO
	SI
	SI
	SI
	SI


OBSERVACIONES:

* PLAZO: Las oferentes IMPORTADORA EL FORTÍN, SALVIMPEX y TECNISTAMP, establecen un plazo igual al exigido en los Pliegos, es decir treinta días. La oferente CENTRODENT, ofrece un plazo menor (20 días). La oferente Comercial D.E.V. no establece el plazo de entrega; sin embargo en la Carta de Presentación y Compromiso (formulario 1), numeral 6, señala que se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.
* VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Los oferentes IMPORTADORA EL FORTÍN, SALVIMPEX y TECNISTAMP, señalan que su oferta tiene una validez de 45 días, tal como prevé los Pliegos. La oferente CENTRODENT señala que su oferta tiene una validez de 30 días. La oferente COMERCIAL D.E.V. no establece el tiempo de validez de su oferta; sin embargo en la Carta de Presentación y Compromiso (formulario 1), numeral 6, señala que se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.
* FORMA DE PAGO: Los oferentes IMPORTADORA EL FORTÍN, SALVIMPEX, TECNISTAMP y CENTRODENT, señalan que la forma de pago será del 70% como anticipo y el 30% a la entrega de los bienes, tal como señalan los Pliegos. La oferente COMERCIAL D.E.V. no establece el tiempo de validez de su oferta; sin embargo en la Carta de Presentación y Compromiso (formulario 1), numeral 6, señala que se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.
B.- ANÁLISIS TÉCNICO:
Existen cinco  empresas que presentan sus propuestas en relación a la adquisición de 3.800 chalecos reflectivos para el personal operativo del servicio de Transito a nivel Nacional, sin embargo solo cuatro de ellas presentan muestras, las mismas que se analizan a continuación:
COMERCIAL  D. E. V.

IMPORTADORA EL FORTIN

SALVIMPEX

TECNISTAMP

Par elaborar del presente informe, se procede a realizar cuadros comparativos entre los pliegos emitido por la Dirección Nacional de  Control de Transito y Seguridad de Vial y las muestras presentadas por las casas comerciales participantes.
CUADRO COMPARATIVO:
	REQUERIMIENTO DE LA DNCTSV
	COMERCIAL  D. E. V.
	IMPORTADORA EL FORTIN
	SALVIMPEX
	TECNISTAMP



	Cantidad: 3800
	3800
	3800
	3800
	3800

	CARACTERISTICAS DE LA TELA:

	Tela llena base de alta visibilidad
	SI
	SI
	SI
	SI

	Fosforecente
	SI
	SI
	SI
	SI

	Norma EN471 para prendas de alta visibilidad
	SI
	SI
	SI
	SI

	100% poliéster
	SI
	SI
	SI
	SI

	CONFECCION DEL CHALECO REFLECTIVO:

	Chaleco de tres piezas
	SI
	SI
	SI
	SI

	En la parte superior de la espalda 2 cintas reflectivas color plomo, con ribetes color negro de 2.5 cm de ancho por 0.50 de largo en forma paralela.
	SI
	SI
	SI
	SI

	Además 1 cinta color naranja reflectiva de 0,2 cm x 0,50 cm de largo en el medio de las cintas reflectivas.
	SI
	SI
	SI
	SI

	En la parte inferior de la espalda de igual forma (medidas 0,60 cm de largo)
	SI
	SI
	SI
	SI

	El número será de color plomo en el costado derecho y la palabra TRANSITO en la parte posterior.
	SI
	SI
	SI
	SI

	En la parte superior de los delanteros 2 cintas reflectivas color plomo con ribete color negro de 2,5 cm de ancho x 0,18 cm de largo en forma paralela.
	SI
	SI
	SI
	SI

	Además una cinta reflectiva color naranja de 0,2 cm x 0,17 cm de largo en medio de las 2 cintas reflectivas plomas.
	SI
	SI
	SI
	SI

	Una argolla plástica color negro en el pecho lado izquierdo.
	SI
	SI
	SI
	SI

	En la parte derecha 1 bolsillo corrugados, uno con cinta reflectiva ploma y tomate con cierre color negro.
	SI
	SI
	SI
	SI

	Un bolsillo sin tapa y porta credencial, en el costado izquierdo. 
	SI
	SI
	SI
	SI

	Con cierre color negro de plástico en la parte frontal.
	SI
	SI
	SI
	SI

	Con ribete color negro en todo su contorno.
	SI
	SI
	SI
	SI


OBSERVACIONES:

En cuanto a las cintas reflectivas la empresa Comercial D. E. V. y SALVIMPEX, son las únicas que se asemejan a las bases impuestas por la Dirección Nacional de Control de Transito y Seguridad Vial. 

IV.    CONCLUSIONES GENERALES

JURÍDICO:
· De las ofertas presentadas, la oferente CENTRODENT no cumple con todo lo requerido por los Pliegos, al no presentar la muestra del producto ofertado.
TÉCNICO:
· De las muestras presentadas por los oferentes, las empresas COMERCIAL D.E.V. y SALVIMPEX cumplen con las especificaciones técnicas requeridas por los Pliegos; no así las empresas IMPORTADORA EL FORTÍN y TECNISTAMP no cumplen con las especificaciones técnicas requeridas por la entidad Contratante por cuanto las cintas reflectivas no son las adecuadas para las necesidades de la institución; así mismo, las dimensiones de tales cintas no son las que se exigen en los pliegos.

CUADRO GENERAL DE CUMPLIMIENTO

	OFERENTE
	JURÍDICO
	TÉCNICO

	CENTRODENT

	NO

	NO 
(no presenta muestra para análisis)

	COMERCIAL  D. E. V.
	SI
	SI

	IMPORTADORA EL FORTIN
	SI
	SI

	SALVIMPEX
	SI
	SI

	TECNISTAMP 
	SI
	SI


Informe que ponemos en conocimiento del Departamento de Compras Públicas de la DNT; para los fines legales consiguientes.
Atentamente

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Sr. Carlos Vargas 




Dr. Rafael Chimborazo Ch.
Subs. de Policía




Dpto. Asesoría Jurídica DNCTSV
Dpto. Sastrería de la DNCTSV
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